
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00102.  

 

De acuerdo a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora se tiene 

por desistida la prueba pericial decretada en auto de fecha 26 de octubre de 

2021, siendo así, se tendrá en cuenta el dictamen aportado con la demanda al 

que en su oportunidad se le imprimirá el valor probatorio correspondiente.    

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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